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“Quien lejos se va a casar…” 
Migraciones (re)negadas* 
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Abstract 
"SHE WHO MARRIES AFAR ..." DENIED MIGRATIONS. The article 
focuses on the emerging kind of amorous migration, 
which began to be noticed during the nineties. This 
phenomenon takes place within a global society and 
the transformation of patterns of gender-relations as 
well as of the concept of love itself, which particularly 
affects women who migrate individually. They are 
migrants who get “dependently incorporated” into the 
country they move to, and who deny the migratory con- 
dition which that entails. In most cases, they have no 
returning plans. 
Key words: romantic migration/migration for love, 
cross-border marriages, transnationalism 

Resumen 
El artículo se centra en un tipo de migración denominada 
por amor, que aparece de manera emergente a partir de 
los años noventa en el marco de la irrupción de un nuevo 
orden mundial y la transformación de los modelos y las 
relaciones de género así como del propio concepto de 
amor, y que afecta sobre todo a mujeres que llevan a cabo 
individualmente su migración mediante una “incorpora- 
ción dependiente” al país de destino y la negación de la 
condición de migrante que comporta, con la ausencia de 
un proyecto de retorno. 
Palabras clave: migración por amor, matrimonios trans- 
nacionales, transnacionalismo 

Quien lejos se va a casar 

o va engañado o va a engañar. 

Anónimo 

Introducción 

Por qué, desde hace apenas una década, miles de mujeres de países como Brasil, Colombia, Rusia, Ucrania 
o Filipinas, consideradas por lo general jóvenes y hermosas, deciden inscribirse en alguna de las numerosas 

agencias matrimoniales presentes en Internet o, bien, con el mismo objetivo, frecuentar diversos chats especia- 
lizados o suscribirse a portales que ofertan la búsqueda virtual de pareja y se muestran disponibles para, y de- 
seosas de, conocer a unos hombres que, a menudo, les doblarán la edad y no hablarán su idioma, ni lingüístico 
ni cultural, así como trasladarse, dado el caso, a miles de kilómetros de su lugar de residencia para constituir 
una pareja y formar una familia en el marco de lo que podríamos llamar “migración por amor”? 

* Artículo recibido el 12/05/08 y aceptado el 18/03/09. 
** Departamento de Antropología, Filosofía y Trabajo Social, Universidad Rovira i Virgili. Tarragona. Pl. Imperial Tàrraco, 1, 

43005 Tarragona (España) <jordi.roca@urv.cat>. 
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¿Por qué centenares, tal vez miles, de hombres es- 
pañoles –y franceses, alemanes, italianos, canadienses 
o estadounidenses–, en una proporción que duplica al 
número de mujeres españolas que realizan el mismo 
ejercicio, llevan a cabo un proceso similar a la búsqueda, 
fundamentalmente, de mujeres latinas o eslavas –o 
asiáticas, en el caso de los dos últimos–, y se muestran 
dispuestos a pagar algunos miles de euros para contac- 
tar, visitar y, algunas veces, casarse con una de esas 
miles de mujeres que aparecen en los chats o en los ca- 
tálogos de estas empresas; o viajar directamente, solos 
o en grupo, a determinados destinos situados a mi- 
les de kilómetros del sitio donde viven? 

Cuando en el transcurso en que me hice estas pre- 
guntas, tres años atrás, y que empecé la frenética y ob- 
sesiva consideración de las correspondientes hipótesis 
y de la elaboración de un incipiente proyecto de inves- 
tigación1 para darles respuesta, planteaba, apasionado 
e ingenuo, estos mismos cuestionamientos a distintos 
interlocutores de los ámbitos más variados, muchas 
de las respuestas que obtuve, casi siempre acompa- 
ñadas con una mirada de caritativa conmiseración, no 
constituían precisamente un incentivo para seguir 
adelante con el proyecto. Está claro –me decían–: ellos 
buscan a una esclava que les haga de asistenta y les 
ofrezca buen sexo y ellas a alguien que las saque de la 
pobreza y les dé unas mejores condiciones de vida (a 
ellas y, en su caso, a su familia). Tanto la frase de Del- 
croix y Guyaux que leí meses después, señalando que 
la “acumulación de apuestas que recubre el matrimonio 
binacional hace de él un objeto de estudio que solivianta 
las pasiones, siendo así que deviene revelador de la ca- 
pacidad de una sociedad de abrirse o no a la diversidad 
cultural” (1992: 24; la traducción es mía), como el re- 
frán que encabeza el presente texto, tomaban pleno 
sentido en mi inicial incursión al tema. 

Como puede suponer el lector, la tozudez del inves- 
tigador prevaleció sobre el “sentido común” de las per- 
sonas interrogadas, y constaté que las respuestas a 
estas cuestiones se revelaron más complejas y heterogé- 
neas de lo que podía esperarse de la consideración so- 
cial generalizada. 

En las siguientes páginas presentaré algunos de 
los principales elementos que la investigación ha mos- 
trado que intervienen en la configuración de este uni- 
verso de las parejas transnacionales buscadas y desea- 

das, haciendo hincapié en la dimensión migracional y 
de género del fenómeno. Considero que esta aportación, 
que se inscribe en la perspectiva teórica y metodológi- 
ca del transnacionalismo (véanse, entre otros, Portes, 
2005; Levitt y Glick Schiller, 2004; o Suárez, 2006), 
puede contribuir a enriquecer el bagaje de tal enfoque 
en la medida en que aborda un fenómeno, el de las lla- 
madas “mail order brides”, esposas de alquiler, tempo- 
rales, por correspondencia, etcétera, muy alejado, por 
una parte, de las realidades de otros colectivos de mu- 
jeres inmigradas y, por otra, a menudo diluido bajo las 
etiquetas más o menos impertinentes del turismo o 
mercado sexual internacional. 

Los nuevos escenarios 
y las nuevas miradas 
de los estudios migracionales 

Como es sabido, en el ámbito europeo los estudios que 
podrían denominarse clásicos sobre migraciones –mi- 
gration theory– se fundamentaban, por lo general, en 
la asunción incuestionable de la causalidad económica 
de las mismas (véase, por ejemplo, Harris y Todaro, 
1970), con algunas excepciones que hacían referencia 
a motivaciones de carácter político. La mayoría de es- 
tas investigaciones partían de una premisa de equilibrio 
en el seno de la teoría de la modernización, según la 
cual la migración es un mecanismo que permite equili- 
brar las desigualdades socioeconómicas entre áreas 
geográficas con distinto nivel de desarrollo mediante 
la redistribución de los trabajadores hacia lugares de 
alta productividad, en el marco de un proceso de inte- 
racción entre lo que Ravenstein (King, 2002) llamó 
factores pull y factores push, esto es, factores que, por 
un lado, constituyen elementos de atracción de las 
personas hacia las zonas receptoras –como la diferencia 
de salarios– y, por otro, elementos de expulsión que las 
impulsan a abandonar sus países de origen –piénsese 
en la presión demográfica y la pobreza–. La migration 
theory considera, pues, la acción del migrante dirigi- 
da por una lógica racional inscrita en una estrategia 
individualizada de maximización del interés económi- 
co personal entre la oferta y la demanda del mercado 
(Rothenberg, 1977). El enfoque posterior es menos in- 
dividualista y se basa en la teoría de la dependencia. 

1 Finalmente presentado y concedido y, en estos momentos, en curso de realización: “Amor importado, migrantes por amor: 
la constitución de parejas entre españoles y mujeres de América Latina y de Europa del Este en el marco de la transformación 
actual del sistema de género en España”, Proyectos de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico; Programa Acción Es- 
tratégica sobre Fomento de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres; Plan Nacional de I + D + I (2004-2007), 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, Instituto de la Mujer. Forman parte activa del mismo Lídia Martínez, Yolanda 
Bodoque, Montserrat Soronellas y Marija Djurdjevich, a las que quiero agradecer su contribución a algunas partes de este 
artículo. 
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Su propósito es superar el etnocentrismo evolucionista 
anterior mediante una visión histórica enfocada en las 
desigualdades inherentes al sistema capitalista global 
y en la división internacional del trabajo, que explicaría 
las relaciones de dependencia de los países periféricos 
respecto a los llamados países centrales (véase Zolberg, 
1989) y la utilización de los trabajadores extranjeros 
como “ejército de reserva”. Aun así, esta línea de pen- 
samiento continúa focalizando la atención en el plano 
económico de los procesos migratorios. Tal forma de 
reduccionismo ha presentado a los migrantes como 
actores esencialmente económicos, infravalorando las 
dimensiones no económicas tanto del proceso como de 
la existencia y del mismo modo, en el caso de la teoría 
clásica, las de carácter no individual. Las limitaciones 
de este tipo de planteamiento se evidencian al com- 
probar, por ejemplo, su incapacidad para explicar por 
qué sólo algunas naciones “pobres” proveen mano de 
obra y por qué no todas las “ricas” la reciben (Portes y 
Borocz, 1989). 

Junto a estos estudios de corte claramente economi- 
cista, centrados sobre todo en el fenómeno emigratorio 
(causas), se dieron asimismo una serie de trabajos que 
consideraron mayormente el fenómeno inmigratorio 
(consecuencias), esto es, las dinámicas y políticas de 
inserción de los migrantes dentro de los países de aco- 
gida (Sayad, 1991). Este terreno fue abordado sobre 
todo por sociólogos y antropólogos, que dirigieron su 
interés hacia los procesos de adaptación de los inmi- 
grantes a partir del uso de conceptos como los de asi- 
milación, aculturación e incorporación. 

Este tipo de planteamiento, que ha marcado con 
fuerza nuestra manera de conceptuar, teorizar y pensar 
la migración, y de paso ha contribuido a inferir, implí- 
citamente, que todos los migrantes son socialmente 
inferiores –pobres, incultos, analfabetos, marginales, 
desesperados, etcétera– a los miembros de la socie- 
dad de acogida, cuando es confrontado con el escena- 
rio del orden global vigente da como resultado tanto la 
necesidad de adopción de un nuevo marco teórico, 
como la consideración de nuevas geografías y tipologías 
en relación con la migración. 

En este contexto surge, a mediados de los años no- 
venta, la llamada transnational migration theory, es 
decir, el acercamiento de la categoría transnacionalis- 
mo al estudio del fenómeno migratorio, poniendo la 
atención en los procesos mediante los cuales los mi- 
grantes forjan y sostienen redes sociales entrelazadas 
que vinculan sus sociedades de origen y de acogida 
(Basch, Glick Schiller y Szanton Blanc, 1994), Por tanto, 
es evidente que esta perspectiva alienta la superación 
de las categorías tradicionales de emigrante e inmigrado, 
que implican claramente una mirada unidireccional 

centrada en el traslado de un lugar de origen a uno de 
destino. No obstante, la citada teoría también remarca 
un aspecto que ha sido considerado clave en los es- 
tudios migratorios: el concepto de red migratoria, de- 
finida como el vínculo interpersonal que une migrantes, 
migrantes precedentes y no migrantes dentro de las 
áreas de origen y destino. Los vínculos que forman es- 
tas redes pueden ser de naturaleza diversa –parentesco, 
amistad, trabajo, etcnicidad, etcétera–, mientras que 
la finalidad de las redes no sería otra que la de permi- 
tir a sus miembros acceder a informaciones, apoyos y 
recursos, esto es, gestionar el riesgo mediante una he- 
rramienta racional y colectiva que hace posible, entre 
otros, que el migrante comparta el riesgo del proyecto 
migratorio y que los que se quedan amplíen sus posibi- 
lidades ocupacionales (Tilly, 1990). 

Por último, la consideración del nuevo orden global 
en relación con los procesos migratorios contribuye 
asimismo a delimitar nuevas geografías y tipologías 
respecto a la migración –migraciones de crisis, de mu- 
jeres independientes, de profesionales y trabajadores 
cualificados, de estudiantes, de jubilados, medioam- 
bientales, etcétera (King, 2002)–, entre las cuales se 
encuentran las migraciones por amor. 

Migrantes femeninas, turistas sexuales 
y amores transnacionales 

Al igual que sucede en muchos otros ámbitos, las mu- 
jeres migrantes habían sido prácticamente invisibles 
en las ciencias sociales hasta finales de los años seten- 
ta. La razón, además de subrayar el predominio an- 
drocéntrico de la ciencia hasta estas fechas, hay que 
buscarla en el énfasis casi exclusivo, y ya apuntado, 
en la racionalidad económica y los aspectos laborales 
vinculados a las migraciones. De ahí se infería un pa- 
pel inactivo y pasivo de la mujer en el seno de los flujos 
migratorios (Parella, 2003), que la posicionaba en un 
ámbito marginal como figura complementaria que 
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acompañaba o, mejor, seguía al hombre (padre-esposo), 
auténtico protagonista del proceso migratorio y de la 
idea de cambio y desarrollo, como parte de la unidad 
familiar. 

El cambio de este paradigma empieza a producir- 
se en la década de los setenta, dentro del desarrollo de 
la llamada antropología de la mujer, que llamará la 
atención sobre los aspectos sociales presentes en los 
procesos migratorios y sobre el papel de las mujeres en 
ellos. No obstante, la visibilización de las mujeres 
en este terreno se halla circunscrita por el enfoque pre- 
dominante en esa época, que trabajaba con la oposición 
entre los ámbitos público-productivo y privado-repro- 
ductivo a los que asociaba la titularidad masculina y 
femenina respectivamente,2 de ahí que acabara pre- 
sentándose un escenario caracterizado por la racionali- 
dad diferencial de la migración masculina –económica– 
y femenina –social–. Las mujeres, en este sentido, en 
cuanto responsables de la esfera reproductiva, deten- 
tarán un papel relevante en el funcionamiento de las 
cadenas migratorias, ligadas de forma generalizada a 
los vínculos familiares y de parentesco. 

El impulso definitivo a la incorporación de las mu- 
jeres como protagonistas igualitarias en relación con 
los hombres dentro de las investigaciones sobre pro- 
cesos migratorios se produce en los años ochenta, 
cuando el concepto género irrumpe como categoría 
analítica en la investigación social, con algunos traba- 
jos pioneros (Phizacklea, 1983; Morokvasic, 1984) que 
piensan y presentan a las mujeres como migrantes 
económicas, y sobre todo en los años noventa, con un 
aumento importantísimo de los estudios sobre las 
mujeres en los procesos migratorios (véase, por ejemplo, 
Gregorio, 1998; Oso, 1998), debido, entre otras razones, 
a que los flujos migratorios están cada vez más femi- 
nizados, al aumento del número de mujeres que se 
desplazan de manera autónoma e independiente y a 
que se detecta una diferencia en las motivaciones para 
migrar entre hombres y mujeres. Entre otros factores, 
ésta hace referencia a: a) la existencia en muchas zo- 
nas de un marcado sistema patriarcal que sitúa a las 
mujeres en posiciones subordinadas y que, si bien esta- 
blece restricciones a la movilidad femenina, constituye 
por esta misma razón un incentivo para su superación; 
b) la división internacional del trabajo y su incidencia 
en el género, que fomenta, por citar un caso, la ocu- 
pación de las mujeres en determinados sectores de- 
mandados en los países de destino, como el trabajo 
doméstico o las tareas de cuidado y asistencia; c) la 

feminización de la pobreza (Gregorio, 1998; Soriano, 
2006) y, en suma, d) a un deseo y aspiración de mejora 
de las condiciones de vida propias o de la familia. Ade- 
más, empiezan a generalizarse los estudios que tienen 
en cuenta la perspectiva transnacional en el marco de 
las familias transnacionales (véase, entre otros, Pedone, 
2006a y 2006b) y el protagonismo de las mujeres en 
las redes migratorias. 

Por lo que respecta al turismo sexual vale la pena 
señalar la extrema diversidad que hay dentro de esta 
categoría (Piscitelli, 2004), distinguiéndose por ejemplo 
entre turistas hombres y mujeres y constatando la 
existencia de distintas modalidades que incluyen tanto 
contactos múltiples, anónimos e inmediatamente re- 
munerados, como relaciones duraderas atravesadas 
por emociones románticas, que si bien no excluyen el 
interés económico no incorporan el pago monetario 
directo (véase Bauer y McKercher, 2003; Clift y Carter, 
2000; Kempadoo, 1999). Este hecho muestra, entre 
otras cosas, que en muchos contextos la línea que se- 
para una relación que –en términos de los países del 
norte– sería conceptualizada como prostitución, de otra 
que pueda categorizarse como amorosa-sentimental, 
es más bien difusa, cuando no directamente inexis- 
tente. En este sentido, parece clara la existencia de un 
continuum que, en los países de “destino” de este su- 
puesto turismo sexual, va desde mujeres que pretenden 
relacionarse con hombres extranjeros –normalmente 
del “norte” (estadounidenses, canadienses, australia- 
nos y europeos)– para obtener recursos materiales, ya 
sean monetarios o no, a cambio de sexo o no –compañía 
en un sentido amplio–, hasta mujeres que buscan sus 
maridos de (en)sueño; y que, entre los denominados 
turistas sexuales, se encuentran desde hombres a la 
búsqueda de relaciones sexuales que pagan con dinero 
hasta hombres con un deseo expreso de encontrar una 
futura esposa, pasando por aquellos que más allá de, 
o junto a, la gratificación sexual buscan intimidad, 
afecto y satisfacción emocional (Bessa y Sacramento, 
2006); con todos los matices, hibridaciones y yuxtapo- 
siciones de las situaciones transitorias intermedias. 

Al relacionar ambas unidades de análisis –la emi- 
gración femenina y el turismo sexual– nos encontramos 
con diversos trabajos que han puesto de manifiesto la 
intensificación, en los últimos años, de la feminización 
de la migración proveniente de determinadas zonas 
hacia el sur de Europa (Anthias, 2000; Martín y Sabu- 
co, 2006), que se incorpora de manera fundamental al 
trabajo doméstico y a la industria del sexo. En esta 

2 Véase Ortner (1979) y la crítica de Leacock (1975) y Leacock y Safa (1986) a la validez intercultural de la oposición entre 
público y privado. 
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última categoría, y en la también frecuentemente uti- 
lizada de trabajo sexual, se incluyen a menudo, además 
de la prostitución, las llamadas esposas de alquiler, 
temporales, y las encomendadas por correspondencia 
–mail-order brides. 

La razón residiría en el hecho de que estas relaciones 
se consideran tanto un ejercicio neocolonial y patriarcal 
llevado a cabo por los hombres de países ricos, forzados 
a buscar estas relaciones fuera de sus propios países, 
como una práctica instrumental, interesada, por parte 
de unas mujeres insertas en situaciones de preca- 
riedad socioeconómica y de género –por pertenecer a 
países llamados de “desarrollo humano medio”, según 
la clasificación del Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (PNUD), (2005), con sistemas de géne- 
ro de carácter patriarcal–, que intentan superar me- 
diante estas uniones. La supuesta ausencia de libertad 
de elección –en un tratamiento similar al que se realiza 
por parte de la corriente abolicionista en relación con 
la prostitución– y el peso exclusivo de condicionamien- 
tos de orden material están en la base de la incapacidad 
para aceptar –tanto en términos emic de gran parte de 
la población de referencia de los lugares de destino 
como en términos etic del discurso hegemónico de las 
ciencias sociales– estas relaciones como amorosas. 

La producción bibliográfica centrada en parejas de 
voluntad y naturaleza transnacional, si bien es esca- 
sa, también resulta un tanto heterogénea; predominan 
las investigaciones enfocadas en matrimonios de esta 
índole entre cónyuges de determinadas naciones o zo- 
nas –como las de Cahill (1990) y Cooke (1986) sobre 
esposas filipinas de maridos de diversos países; Chin 
(1994), ocupado en mujeres chinas casadas transna- 
cionalmente; Cohen (1986), en tailandesas; Halualani 
(1995) y Robinson (1996), en asiáticas; de Melo (2000), 
en brasileñas, etcétera–, aunque también existen tra- 
bajos de carácter más general –Barbara (1985), Cons- 
table (1998, 2003), Clark (2001), Delcroix y Guyaux 
(1992), Ordóñez (1997), Scholes (1999), Simons (1999)– 
y, asimismo, otros más específicos, como los centrados 
únicamente en aquellos matrimonios transnaciona- 
les realizados a partir de Internet, entre cuyas publi- 
caciones se pueden encontrar títulos y contenidos que 
a veces rozan o entran de lleno en el terreno de un cierto 
sensacionalismo –Clark (1998), Côté (1992), Glodava 
y Onizuka (1994), Larsen (1989), Villapando (1989)– o, 
por ejemplo, los que toman como objeto de estudio las 

agencias matrimoniales transnacionales –Souza 
(2000), Martínez (2007). 

Matrimonios mixtos o binacionales 
en España: hombre español 
busca mujer latina o eslava 

Si bien, como se ha señalado, el objeto de esta investi- 
gación lo constituyen aquellas parejas heterosexuales 
en las que el proceso migratorio de una de las partes 
–la mujer– es consecuencia del amor, y no a la inversa, 
la (im)posible cuantificación del fenómeno pasa por la 
consideración orientativa de los índices relativos a los 
llamados matrimonios mixtos o binacionales –buena 
parte de los cuales responden precisamente a esta ca- 
tegoría inversa a la que aludíamos, es decir, a enlaces 
entre personas de distinta nacionalidad que se han co- 
nocido como consecuencia del proceso migratorio de 
una de ellas–. En el seno de estas cifras es donde se en- 
cuentran, en un porcentaje que la estadística no pue- 
de revelar, nuestras parejas, aunque no todas, puesto 
que muchas de ellas mantienen durante años una re- 
lación de convivencia en pareja pero sin ningún vínculo 
matrimonial civil o eclesiástico. 

Así las cosas, y con estas observaciones en el hori- 
zonte, podemos señalar que en España, en 2005,3 ha- 
bía 4 144 166 de extranjeros y 40 564 798 de españoles.4 
En la revisión del padrón de 2007, el total de la pobla- 
ción era ya de 45 200 737 (40 681 183 de nacionalidad 
española y 4 519 554 de nacionalidad no española). El 
mayor índice de extranjeros se daba en la comunidad 
autónoma de Cataluña, con 913 757 –22%– (972 507 
en 2007 –21.5%–), seguida de la comunidad de Ma- 
drid, con 800 512 (866 910 en 2007). Por lugares de 
procedencia destacan 1 557 604 de personas de Amé- 
rica –37.6%– (1 594 338 en 2007) y 1 651 571 –39.8%– 
(1 895 727 en 2007) de individuos procedentes de 
Europa (979 864 –23.6%– de países de la Unión Europea 
y 671 707 –16.2%– pertenecientes a países europeos 
no comunitarios). 

El cuadro 1, con datos de 2007, da una visión ge- 
neral, por grandes zonas de procedencia y por países, 
de las principales comunidades de inmigrantes presen- 
tes en España. Incluye el total de personas, diferen- 
ciadas también por sexos, provenientes de cada zona 
o país en cuestión, tanto las que cuentan con naciona- 
lidad española como las que no la poseen. 

3 Mientras no se indique lo contrario, todos los datos demográfico-estadísticos proceden de la página web del Instituto Nacio- 
nal de Estadística de España (INE), <www.ine.es> y han sido elaborados por mi equipo de investigación. 

4 En el caso de la población española, las mujeres superan a los hombres en cerca de 800 000 personas (19 884 997 varones 
por 20 679 801 mujeres), en tanto para la población extranjera la proporción se invierte (2 215 469 hombres por 1 928 697 
mujeres). 



"Quien lejos se va a casar..." Migraciones (re)negadas 

138 

Cuadro 1 
Revisión del Padrón Municipal 2007 

Total 
Ambos sexos Varones Mujeres 

Total 45 200 737 22 339 962 22 860 775 

Países europeos 42 021 547 20 678 407 21 343 140 

Unión Europea 41 772 669 20 559 028 21 213 641 
Alemania 222 066 110 799 111 267 
Bélgica 44 318 22 317 22 001 
Bulgaria 120 151 65 292 54 859 
España 19 612 104 20 338 640 
Francia 208 780 100 768 108 012 
Italia 69 550 43 277 26 273 
Países Bajos 46 285 23 833 22 452 
Polonia 59 425 31 761 27 664 
Portugal 111 575 65 344 46 231 
Reino Unido 322 005 162 055 159 950 
Rumania 510 983 269 650 241 333 

Países europeos no comunitarios 248 878 119 379 129 499 
Rusia 48 634 17 560 31 074 
Suiza 64 464 32 167 32 297 
Ucrania 69 376 33 946 35 430 

Países africanos 860 213 565 974 294 239 
Argelia 50 383 35 844 14 539 
Gambia 13 810 11 255 2 555 
Ghana 12 494 10 912 1 582 
Guinea 10 014 7 036 2 978 
Guinea Ecuatorial 19 760 7 637 12 123 
Mali 16 564 15 703 861 
Marruecos 621 295 394 953 226 342 
Nigeria 29 814 18 635 11 179 
Senegal 35 875 30 234 5 641 

Países americanos 2 066 368 945 480 1 120 888 
América Central 221 094 88 093 133 001 

Cuba 83 121 37 072 46 049 
Honduras 15 894 5 498 10 396 
República Dominicana 96 672 35 301 61 371 

América del Norte 76 000 34 935 41 065 
Estados Unidos de América 31 628 15 454 16 174 
México 39 125 17 038 22 087 

América del Sur 1 769 274 822 452 946 822 
Argentina 272 985 141 311 131 674 
Bolivia 200 749 87 475 113 274 
Brasil 113 448 46 274 67 174 
Chile 60 179 29 825 30 354 
Colombia 291 676 125 362 166 314 
Ecuador 434 673 210 017 224 656 
Paraguay 47 874 16 441 31 433 
Perú 136 958 63 537 73 421 
Uruguay 79 842 40 939 38 903 
Venezuela 130 630 61 159 69 471 

Países asiáticos 246 269 146 820 99 449 
China 108 258 55 405 52 853 
Filipinas 27 948 10 652 17 296 
India 24 470 17 107 7 363 
Pakistán 42 929 37 728 5 201 
Resto de países asiáticos 10 777 5 212 5 565 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE). Elaboración propia. 
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Cuadro 2 
Matrimonios, año 2006 

Matrimonios en los que al menos uno de los 
cónyuges es extranjero, por sexo de los cónyuges 

y sexo de los cónyuges extranjeros 

Varón extranjero Mujer extranjera 

Varón español 887 14 499 
Varón extranjero 185 7 965 
Mujer española 9 420 202 
Mujer extranjera 7 965 49 

Fuente: INE. 

Cuadro 3 
Matrimonios entre un cónyuge español 

y uno extranjero, año 2006 

País Matrimonios con Matrimonios con 
hombres españoles mujeres españolas 

Europa 
(comunitaria y 
no comunitaria) 4 192 3 139 
     Alemania 210 366 
     Francia 201 354 
     Reino Unido 196 468 
     Italia 160 432 
     Bulgaria 156 —— 
     Rumania —— 423 

Europa no 
comunitaria 
     Rusia 820 21 
     Ucrania 259 34 

América 8 909 3 770 
     Colombia 1 700 518 
     Brasil 1 690 263 
     Ecuador 995 329 
     Argentina 744 661 
     Venezuela 640 315 
     República 

Dominicana 549 324 
     Cuba 440 359 

África 1 073 2 063 
    Marruecos 707 1 134 
    Nigeria 207 390 

Asia 310 406 
    Filipinas 80 6 
    China 79 15 
    Pakistán —- 170 
    India —- 102 

Fuente: INE <www.ine.es> (28 de mayo de 2008). Elaboración 
propia. 

Por lo que a matrimonios se refiere, en 2005 hubo 
en España 208 146, de los cuales 14.22% (29 604) 
fueron uniones heterosexuales en las que al menos 
uno de los cónyuges era extranjero. En 2006, el total 
de estas uniones ascendió a 31 884. De estos totales, 
13 672 matrimonios, un 61%,5 correspondieron a pa- 
rejas de varón español y mujer extranjera (14 499 en 
2006, 60.6%), mientras que 8 730, 39%, fueron de mu- 
jer española y varón extranjero6 (9 420 en 2006, 39.3%) 
–véanse los cuadros adjuntos. 

Del grupo más numeroso, el de hombres españoles 
casados con mujeres extranjeras, destacan las unio- 
nes con rusas para el ámbito europeo –tanto comunitario 
como no comunitario–, y con colombianas, brasileñas, 
ecuatorianas, argentinas, venezolanas, dominicanas y 
cubanas respecto a los países americanos (cuadro 3). 

Los datos recogidos en el cuadro 3 confirman, en 
efecto, que los matrimonios relevantes, para el caso 
del cónyuge español masculino, son aquellos realizados 
con brasileñas y rusas. Pero también ofrece otra infor- 
mación digna de destacarse: la nacionalidad de las 

5 Sólo consideramos, a efectos porcentuales, los matrimonios mixtos heterosexuales. 
6 El otro gran grupo restante lo constituirían las uniones en las que ambos cónyuges son extranjeros: 7 202. 
7 Los datos que se dan a continuación hacen referencia a la población de los países citados residente en España que no posee 

la nacionalidad española, de ahí que no se ajuste a los datos sobre los principales países emisores de emigrantes a España 
presentados en el cuadro correspondiente, donde sí se incluían las personas de origen extranjero con nacionalidad española. 

esposas extranjeras es en su mayoría americana. Cer- 
ca de dos de cada tres matrimonios entre hombre es- 
pañol y mujer extranjera (61% en concreto) es con una 
mujer americana (colombiana y brasileña principal- 
mente). 

Por supuesto estas cifras absolutas, ya de por sí sig- 
nificativas, deben evaluarse a la luz de la consideración, 
cuando menos, de la población nacida en los países 
mencionados y residente en España (véase cuadro 4).7 

Hecha la correspondiente contextualización emerge 
aún con mayor claridad y contundencia que las unio- 
nes con rusas y brasileñas alcanzan los mayores índi- 
ces porcentuales. 
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Cuadro 4 
Revisión del Padrón Municipal 2006 

Población extranjera por sexo y país de nacionalidad 

Total 
Ambos sexos Varones Mujeres 

Total 4 144 166 2 215 469 1 928 697 

Europa 1 609 856 842 163 767 693 

Unión Europea 918 886 481 640 437 246 
Alemania 150 490 76 254 74 236 
Bélgica 29 526 14 899 14 627 
Francia 90 021 44 748 45 273 
Italia 115 791 68 455 47 336 
Países Bajos 39 484 20 595 18 889 
Polonia 45 797 23 857 21 940 
Portugal 80 635 48 118 32 517 
Reino Unido 274 722 139 329 135 393 

Europa no comunitaria 690 970 360 523 330 447 
Bulgaria 101 617 55 767 45 850 
Rumania 407 159    217 683 189 476 
Rusia 39 904 13 645 26 259 
Suiza 15 385 7 548 7 837 
Ucrania 69 893 34 765 35 128 

África 785 279 533 780 251 499 
Argelia 47 079 35 320 11 759 
Gambia 17 425 12 816 4 609 
Ghana 13 288 11 664 1 624 
Guinea Ecuatorial 13 251 4 945 8 306 
Mali 14 886 13 904 982 
Marruecos 563 012    371 941 191 071 
Nigeria 31 588 19 365 12 223 
Senegal 35 079 28 815 6 264 

América 1 528 077 700 571 827 506 

América Central 126 966 52 154 74 812 
Cuba 44 739 20 061 24 678 
República Dominicana 61 071 24 099 36 972 

América del Norte 51 149 24 065 27 084 
Estados Unidos de América 24 517 12 481 12 036 
México 23 857 10 259 13 598 

América del Sur 1 349 962 624 352 725 610 
Argentina 150 252 76 031 74 221 
Bolivia 139 802 61 053 78 749 
Brasil 72 441 27 354 45 087 
Chile 39 704 20 282 19 422 
Colombia 265 141 114 994 150 147 
Ecuador 461 310 224 476 236 834 
Paraguay 28 587 9 722 18 865 
Perú 95 903 45 553 50 350 
Uruguay 45 508 23 073 22 435 
Venezuela 51 261 21 788 29 473 

Asia 217 918 137 236 80 682 
China 104 681 58 366 46 315 
Filipinas 19 794 8 398 11 396 
India 20 550 14 719 5 831 
Pakistán 42 138 37 533 4 605 

Fuente: INE. Elaboración propia. 
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La transnacionalización de la intimidad: 
el noviazgo en el nuevo orden mundial 

En la actualidad, y desde hace unos años, el mercado 
matrimonial ha abierto su abanico de posibilidades de 
forma espectacular gracias sobre todo a las oportuni- 
dades que encierra la llamada sociedad globalizada 
–o globalización o nuevo orden mundial–, la sociedad 
de la información –o de las nuevas tecnologías de la in- 
formación y la comunicación (TIC)– y la sociedad de 
consumo –o sociedad electiva–. Este territorio concep- 
tual nos sitúa en un escenario donde los límites y las 
fronteras entre migración y movilidad se difuminan, al 
tiempo que crece su intensidad en relación con recursos 
de toda índole –personas, capitales, mercancías–, y en 
el que se producen nuevas y pujantes relaciones de 
poder en espacios y procesos sociales transnacionales 
(Featherstone, 1990; Robertson, 1992; Hannerz, 1998; 
Appadurai, 2001). La sociedad industrial clásica, cen- 
trada en la producción, fue de la mano de la eclosión 
del amor romántico, que presupone que se puede es- 
tablecer con alguien un vínculo emocional duradero 
sobre la base de las cualidades intrínsecas (Bawin- 
Legros, 2004), determinando un nuevo patrón amoro- 
so que asocia al matrimonio la pasión y la durabilidad, 
de ahí que, con la generalización de la familia nuclear 
domesticada y cerrada, el matrimonio perderá una 
cierta base económica y aumentará su importancia 
sexual y romántica, a la vez que se constituirá en el 
reino de la privacidad y de la intimidad emocional y se- 
xual (véase, entre otros, Giddens, 2000a). La sociedad 
de consumo, en cambio, se alió, por su parte, con el in- 
dividualismo afectivo (Beck y Beck-Gernsheim, 1998: 
32), en el marco de la llamada planificación biográfi- 
ca abierta o biografía elegida, por lo que el concepto de 
amor romántico ha ido sustituyéndose, en opinión 
de Giddens (2000a: 63), por el de amor confluente: un 
amor contingente, activo, que se desembaraza de la 
eternidad –“para siempre”– y la exclusividad –“uno y 
solamente uno”– propias del amor romántico, para 
fundarse en la reflexividad, también en el ámbito de la 
intimidad emocional: no hay necesidad de permanecer 
juntos si la unión no funciona; las relaciones continúan 
porque así lo eligen ambos miembros de la pareja. 

A tenor de estas transformaciones acaecidas en las 
últimas décadas, los hombres y mujeres de nuestro 
tiempo tienen frente a sí una gran gama de fórmu- 
las de emparejamiento y de convivencia y, en definitiva, 
de posibilidades de hacer y rehacer su vida (Beck- 
Gernsheim, 2003). 

Hoy en día, pues, buscar, encontrar y formalizar 
una pareja o una familia ya no tiene por qué circuns- 
cribirse a un entorno cercano y predecible. En la ac- 

tualidad, ciertamente, es posible hallar a miles de kiló- 
metros la esposa o esposo (o pareja) que se consideren 
óptimos. 

Desde hace unos años, como ya se dijo, el mercado 
matrimonial ha abierto enormemente su abanico de 
posibilidades. Las parejas objeto de estudio constitu- 
yen una de las muestras de nuevas formas de relación, 
tanto por la composición de la pareja (mixta: cada uno 
de sus miembros ha nacido y vivido y se ha socializado 
en un país distinto del otro) como por la modalidad de 
contacto y acercamiento en que se ha desarrollado la 
fase inicial de la relación, derivada de las actuales con- 
diciones de nuestro mundo, que promueven la movi- 
lidad de las personas, de forma virtual (redes telemá- 
ticas) y física (facilidad de viajar y migraciones). 

El contacto y conocimiento entre los miembros de 
una pareja mixta puede ser producto de diversas cir- 
cunstancias y modalidades de relación: conocimiento 
directo en España, portales de encuentros de Internet, 
chats, agencias matrimoniales (la mayoría también a 
través de Internet), viajes, presentación por parte de 
“intermediarios casamenteros”, etcétera. 

Dos de las fórmulas más utilizadas para encontrar 
pareja, y en especial mixta, son la vía formalizada, me- 
diante agencias matrimoniales especializadas que 
operan en Internet, y la vía informal de los portales de 
encuentros, también de Internet; ambas favorecidas 
por las condiciones apuntadas, tanto las de tipo ins- 
trumental, facilitadas por las tecnologías de la comuni- 
cación, como las de tipo cultural, esto es, nuevos pa- 
radigmas relacionales, potenciación de la facultad de 
elección de los individuos y, causante o consecuencia 
de ello, la emergencia de nuevas ofertas de servicios de 
la sociedad de consumo que trabajan el área de las rela- 
ciones sociales, sexuales y de pareja. 

Los espacios relacionales del entorno inmediato no 
responden a la medida de posibles candidatos que sí 
se pueden obtener a través de nuevos métodos de co- 
nocimiento. Las vigentes condiciones de suma movi- 
lidad virtual permiten acceder a una oferta segura de 
infinidad de candidatos y candidatas ante los y las 
cuales se tiene el convencimiento y la seguridad de que 
están buscando pareja, cosa que no ocurre en los ám- 
bitos tradicionales de relación (discotecas, bares o 
cualquier zona frecuentada por gente que puede o no 
estar disponible y donde se requiere un esfuerzo ma- 
yor de acercamiento y de seducción simplemente para 
comprobar si la persona es accesible o no). En los do- 
minios de Internet especializados esta cuestión previa 
está resuelta: en principio, todo el mundo está dispo- 
nible y está buscando. Se incrementa exponencial- 
mente, además, el número de candidatos o candida- 
tas posibles, y se refuerza la facultad señalada de la 
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selección, así como la maximización del tiempo. En 
este procedimiento, se invierte el orden de las interac- 
ciones románticas tradicionales, puesto que aquí el 
conocimiento precede a la atracción o a la presencia 
física y a la corporeización de las interacciones román- 
ticas convencionales (Illouz, 2007), si bien cabe mati- 
zar el hecho de que la vertiente física no es obviada 
absolutamente puesto que, en el caso de webs de citas, 
los perfiles son acompañados por fotografías que ac- 
túan como primer reclamo de selección. 

Hoy en día Internet ofrece toda clase de servicios de 
contacto entre las personas, que modifican sensiblemen- 
te las fórmulas relacionales de la tradición del amor 
romántico, aunque su pretensión de constituir un es- 
pacio de redes románticas donde sea posible hallar el 
amor se inscribe en la corriente neorromántica actual.8 

Muchos hombres españoles y de los llamados paí- 
ses occidentales han dejado de buscar pareja en sus 
círculos habituales de sociabilidad y han optado por 
hallar esposa o compañera en países que, de entrada, 
ofrecen mujeres como las que ya no se encuentran en 
el suyo. Agencias matrimoniales especializadas en “ru- 
sas y latinas”, como ellas mismas se presentan, hacen 
hincapié precisamente en una serie de valores y cua- 
lidades femeninas que van a aportar numerosos be- 
neficios a aquellos que estén dispuestos a “invertir” en 
el producto que les proporcionan. Al mismo tiempo, 
uno de los rasgos más destacables de este mercado es 
que en todo momento la premisa de la que se parte y 
el objetivo fundamental que se persigue es el hallazgo 
del amor verdadero. 

Hemos podido comprobar que el número de agencias 
matrimoniales dedicadas a ofrecer relaciones con mu- 
jeres de Europa del Este y de América Latina ha cre- 
cido de manera extraordinaria en los últimos tiempos: 
la observación del año de fundación (1996-2000), y en 
aumento creciente durante los primeros años del nue- 
vo milenio, pone de manifiesto la proliferación de este 
tipo de demanda en los últimos diez años. 

El procedimiento habitual implica el viaje, bien 
como primer paso de la búsqueda, bien tras un perio- 

do de contactos virtuales en la distancia –vía Internet 
(chats, Messenger, etcétera), teléfono–, del hombre al 
lugar de residencia de la mujer. Después de este pri- 
mer viaje, y por lo general de algunos más que van su- 
cediéndose durante un cierto intervalo de tiempo, si 
la relación se consolida, se produce la migración de la 
mujer al país de residencia del hombre. Nos encontra- 
mos, pues, ante una realidad en la que, si se me per- 
mite la expresión con finalidades sintético-ilustrativas, 
el hombre viaja como turista por, e importa, amor y la 
mujer migra por amor. 

Este procedimiento esquemático, no obstante, posee 
numerosos matices –casi tantos como casos existentes 
que han pasado por ello–, algunos de los cuales es in- 
teresante y significativo señalar. Así, en función del 
país de origen de la mujer en cuestión –latina o eslava, 
las dos principales procedencias de las migrantes por 
amor hacia España, como ya se ha indicado–, el pro- 
ceso cambia sustancialmente de manera general. A la 
mayor distancia geográfica, en relación con España, 
de los países latinoamericanos en comparación con 
los de la Europa oriental, se contrapone una evidente 
mayor proximidad idiomática y, en buena medida, 
también cultural de aquéllos con respecto a éstos. Tal 
hecho provoca en cierto modo que el proyecto de bús- 
queda y relación de los hombres españoles con mujeres 
latinas sea en general mucho más flexible, menos for- 
malizado y más de tipo colectivo, que el de aquellos que 
encaminan sus intereses a relacionarse con mujeres 
eslavas. De este modo, mientras que en este último 
caso el recurso a agencias matrimoniales especializadas 
–que gestionan desde el acceso a la oferta de las muje- 
res inscritas en la agencia, la comunicación con ellas, 
el viaje, el alojamiento y las presentaciones in situ, 
hasta los trámites burocráticos de visados– es casi 
inevitable, en cuanto a la búsqueda de pareja latina 
por parte de un hombre español el recurso a una agen- 
cia es menos habitual, y otro tanto parece suceder con 
las mujeres latinas que desean relacionarse con hom- 
bres españoles.9 La mayoría de nuestros informan- 
tes afirman haber iniciado el proceso bien a través de 

8 El concepto parece ir asociado a la empresa The Future Laboratory, autora de diversos estudios paneuropeos que han mos- 
trado, por ejemplo, que hace sólo cuatro años la mayoría de las personas buscaba muchas experiencias sexuales, en tanto 
un sondeo llevado a cabo en 2005 en Reino Unido, España, Francia, Alemania y Suecia reveló que 85% de los entrevistados 
prefería buscar el romanticismo en las relaciones duraderas a experimentar con parejas esporádicas, valorándose mucho 
más que en estudios anteriores la monogamia y la fidelidad como elementos importantes para el buen funcionamiento de 
la pareja. El mismo estudio –por cierto, realizado para el portal de Internet Match.com, que se autodefine como el portal 
número uno para encontrar pareja–, que acuña el término neorrománticos, señala que la gente de hoy entiende el roman- 
ticismo como “una forma de compartir experiencias vitales y de crecer conjuntamente como personas” (El País Semanal, 
especial San Valentín, febrero de 2007, p. 12  y El País Semanal, 8 de abril de 2007, p. 17). Una crítica ácida, hilarante y en 
general bien fundamentada –a pesar de tratarse de un libro dirigido al gran público– a este concepto, aunque no se explicite 
de forma directa, puede hallarse en Kipnis (2005). 

9 Caso distinto es el recurso a agencias especializadas para encontrar pareja dentro del propio país. Véase, entre otros, para 
el caso brasileño, el artículo de Souza (2000), y para el caso español, el libro de Fuentes (2002). 
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chats más o menos especializados de Internet –tanto 
hombres españoles como mujeres latinas– bien, en 
este caso solamente en relación con los hombres espa- 
ñoles, mediante un viaje, por lo general con amigos, en 
el marco de las distintas modalidades de turismo que 
puedan estipularse –sentimental, sexual, de placer, 
recreativo, cultural, etcétera–, bien, en este caso para 
las mujeres latinas, por medio del contacto –buscado 
o casual, en condición de garotas de programa, jine- 
teras o no– en las zonas turísticas de sus respectivos 
países con turistas extranjeros. Renata de Melo Rosa 
(2000: 152), señala los barrios de Copacabana, Ipanema 
y Leblon como zonas privilegiadas de encuentro con 
turistas extranjeros en la ciudad de Río de Janeiro, de 
forma similar a lo que presentan Ana Paula da Silva y 
Thaddeus Blanchette (2005) respecto al primero de los 
barrios citados de esta misma ciudad, mientras que 
Fernando Bessa y Octávio Sacramento (2006) indican 
la playa de Ponta Negra para la ciudad turística de 
Natal y Adriana Piscitelli (s.f.), la playa de Iracema en 
Fortaleza. 

Los siguientes fragmentos de algunos relatos de 
nuestros informantes ilustran, con sus matices,  buena 
parte de estas distintas modalidades de búsqueda, en- 
cuentro y relación, que he apuntado: 

Yo he estado en Brasil dos veces y en Cuba una vez y el 

tema de las chicas con los turistas… hay hoteles que ya 

lo fomentan, a mí no me gusta este tipo de turismo, yo iba 

para ver otras cosas. Tú llegas y todo es como una burbu- 

ja: todo lujo, todo chicas, las chicas más bien vestidas y 

más guapas… pero cuando atraviesas la frontera de esta 

burbuja y ves la situación real de estos países, pues es ya 

cuando cambia todo el punto de vista que puedas tener de 

la gente de allá. El turismo éste, para ellos, es una cues- 

tión de supervivencia, viven de los turistas: hay mujeres, 

hay niños, hay gays… hay de todo. Es que tú llegas allá 

y lo primero que piensas es que el país es una casa de pu- 

tas gigante… todo el mundo está dispuesto a todo. Tú 

tienes que ponerte en lo que es la situación del país. Yo 

siempre digo que una puta es una tía que hace libremente 

esta profesión porque le gusta, por el dinero o por lo que 

sea, pero la que se ve obligada para mantener una familia, 

unos hijos o lo que sea, es una superviviente… son estas 

chicas de programa. Y los tíos van y lo hacen y escuchas 

unas cosas. Y las chicas no hace falta que sean putas ni 

que sean de programa. Te vas a un supermercado y una 

mirada, un gesto, es fácil, es muy fácil acceder (Narcís, 

español, 43 años; brasileña, 20 años). 

Bueno, cómo la conocí fue algo sorprendente, había tan 

pocas posibilidades de conocerla que ¡buff! si lo piensas 

de una forma lógica, no tendría sentido... Una vez un ami- 

go mío me dio a conocer un programa llamado ICQ, muy 

conocido, estilo sms, con el cual podías escribirte con gen- 

te de todo el mundo y por aquel tiempo lo probé… Al prin- 

cipio no me centré en buscar nada ni nadie y hablaba con 

gente de los más dispares lugares del mundo: China, Ja- 

pón, Rusia... pero sin interés especial. […] Hablé con 

chicas de toda Rusia, pero también sin mucho interés, 

hasta que un día curiosamente cuando casi perdí el in- 

terés por este programa alguien me mandó un mensaje de 

Ucrania. Ella era Natalie. Natalie nunca usó este programa 

ni siquiera una vez; aquel primer día estaba con su amiga 

en un cibercafé aburriéndose y ese tiempo cogió un orde- 

nador y se puso a hablar para matar el tiempo con gente 

española para practicar español, ya que ella estudió espa- 

ñol… (Igor, español, 26 años; ucraniana, 24 años). 

…yo me metía mucho en Internet y conocí a un chico que 

es… que actualmente es mi esposo. ¡A ver, se escucha 

muy fuerte! ¿no?, pero no sé, se me hizo una persona muy 

sincera. Nos veíamos en cámara y por voz. Entonces me… 

no sé, creo que… platicando y todo nos contamos todo, 

sin… sin conocernos, ¿no? Nos contábamos todo: nuestros 

problemas, todo. Entonces compartimos cosas muy boni- 

tas. Y después pues él decidió ir a México pues a conocerme 

y bueno, si nos gustábamos, pues nos casaríamos, ¿no? 

Entonces este… pues fue Ramón a verme y bueno, pues 

a mi mamá, y bueno, a mi familia y todo, pues les cayó 

bien y todo y… bueno, decidimos pues que primero iba a 

venir a vivir con él para ver si nos caíamos bien o no, por- 

que claro. Entonces, bueno, pues yo vine a vivir aquí. Pero 

claro, aquí no podía estar yo tranquila, porque a ver, aun- 

que ya había terminado mi carrera, no podía ejercer yo 

aquí. Entonces ya estábamos convencidos de que nos íba- 

mos a casar pero no sabíamos cuándo. Entonces decidimos 

adelantarlo un poquito para que pudiéramos ya hacer la 

vida juntos y poder formar un patrimonio los dos juntos 

(Lety, mexicana, 27 años; español, 28 años). 

En el caso de los varones españoles al encuentro de 
mujeres latinas, la solidaridad y complicidad de género, 
una suerte de communitas masculina, expresada en el 
viaje en grupo, constituye un factor de determinación 
y decisión para dar el paso final de emprender el viaje 
así como un potente desinhibidor. Esta función de su- 
peración de la timidez la desarrolla también de forma 
destacada Internet. En el espacio virtual, a menudo 
calificado de impersonal y distante, se desarrollan cu- 
riosamente relaciones de extrema confianza y sin- 
ceridad total con personas “desconocidas”, de quienes 
se destaca su bondad. Además, la rapidez del medio, 
que hace posible la comunicación instantánea, en 
tiempo real, parece ir de la mano asimismo con la 
rapidez, comparativamente, de la concreción de las 
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relaciones. En efecto, los noviazgos telemático-telefó- 
nicos se caracterizan por su brevedad.10 En este punto 
es interesante también detenerse unos instantes a 
vislumbrar la existencia de un espacio transnacional 
previo a la migración, algo que es genuino de estas 
realidades migratorias; es decir, el espacio en que tiene 
lugar a menudo, como se ha visto, el nacimiento y la 
negociación de la relación conyugal: el ciberespacio y 
las agencias especializadas. El encuentro y la rela- 
ción se construyen en un no lugar –para utilizar la ex- 
presión de Augé (1993), aunque no exactamente su 
significación–, en un espacio transnacional por el que 
circulan datos, emociones y sentimientos que van com- 

poniendo el escenario y sentando las bases de la po- 
sible relación futura. Se trata de un espacio transna- 
cional con fecha de caducidad. 

Por último, las diferentes fórmulas de búsqueda, 
selección y relación que aparecen en las extensas citas 
precedentes nos muestran asimismo la existencia de 
la práctica de una cierta técnica de la “bola de nieve 
sentimental”, si se me permite la expresión, por cuanto 
a menudo una persona con experiencia y conocimien- 
to previos es la que introduce al neófito o a la novi- 
cia en un medio determinado –caso de Sonia (peruana, 
35 años; español, 37)– o la encargada de presentar a 
una posible pareja –caso de Cisco (español, 34 años; 
cubana, 21), a quien un amigo al que previamente 
unos amigos lo habían puesto en contacto con una 
chica le presenta a una chica que le pondrá en contac- 
to con otra–. El siguiente testimonio es un buen ejem- 
plo de ello: 

Una de las parejas del pueblo se casó a través de una agen- 

cia matrimonial, por Internet, o no sé si por agencia o 

Internet, y otra se conoció a través del video de la boda de 

éstos. Había una chica que era soltera en Rusia y otro que 

era soltero de aquí del pueblo e hicimos un poco de… Se 

casaron primero aquí y después allá. El amigo del novio 

vio el video y nosotros le dijimos: mira, Joan, que aquella 

es soltera, que aquella es soltera, a ver si podéis hacer algo. 

Y lo han hecho. Y éstos han presentado a otros de sus ami- 

gos solteros y también (Mayra, ucraniana, 26 años; es- 

pañol, 39). 

Razones y sinrazones de la búsqueda 
de una pareja transnacional: 
superar la precariedad material o afectiva 

La casualidad, el azar, el carácter particular y excep- 
cional del propio caso, la no existencia, en suma, de un 
motivo deliberado, constituye la primera constata- 
ción presente en el discurso de nuestros informantes, 
en especial de los hombres españoles, en relación con 
las causas y motivos de la constitución de su correspon- 
diente pareja transnacional. La influencia de la retórica 
del amor romántico, que aborrece cualquier atisbo de 
interés y cálculo explícitos en la elección de pareja, así 
como de la crítica social encubierta, parecen estar en la 
base de tanta coincidencia. Superado este escollo ini- 
cial, no obstante, la tarea de explicitar y desgranar las 
razones se aparece compleja, por cuanto se abastece 

10 Lo cual, si se me permite la ironía, haría las delicias de los guardianes de la normatividad del catolicismo de signo tradicional- 
integrista, que propugnaban que los noviazgos fueran cortos, para evitar el peligro, y con escasas visitas entre los novios 
y el mínimo contacto entre ellos (véase Roca Girona, 1996). 
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de elementos explícitos e implícitos, en un ir y venir 
entre lo que se dice y lo que se calla, así como diver- 
sa, en función del lugar y la posición que ocupa quien 
habla. De este modo podemos diferenciar claramente 
los discursos sobre los motivos que animan a hom- 
bres españoles y a mujeres no españolas a buscarse y 
formar una pareja producidos, por un lado, por ellos 
mismos, y, por otro, por personas de sus respectivos 
entornos y por la sociedad en general. 

De forma esquemática, los hombres españoles acos- 
tumbran a situar en primer lugar las motivaciones de 
orden sentimental y de género (valorando de las mu- 
jeres latinas y eslavas su priorización de la familia y el 
hecho de ser cariñosas y dóciles) y en segunda posición 
–difuminándolas– las de carácter físico (la belleza y sen- 
sualidad de tales mujeres); las mujeres latinas y esla- 
vas, a su vez, ubican las razones de género (búsque- 
da de relaciones más igualitarias y de un hombre res- 
petuoso y fiel) en primera línea y, en un segundo lugar 
más evasivo, las de carácter material (la mejora de su 
situación socioeconómica); las personas del entorno y, 
sobre todo, la sociedad en general –en este caso aten- 
diendo sólo al entorno de los hombres y a la sociedad 
española–, invierten sistemáticamente el orden esta- 
blecido por los protagonistas anteriores cambiando, 
además, buena parte del contenido de las categorías. 
En consecuencia, establecen, para los hombres espa- 
ñoles, su prioridad por la consideración de las caracte- 
rísticas físicas de las mujeres (en concreto de orden 
sexual) y su misma expresión de las propias limitacio- 
nes físicas (falta de atractivo), y en segunda posición 
las relacionadas con los papeles de género (el deseo 
de establecer relaciones de tipo patriarcal con ellas); 
mientras que para las mujeres extranjeras sitúan en 
una primerísima línea sus intereses materiales (conse- 
cución de la nacionalidad –los llamados “papeles”–, 
huida de la miseria, aprovechamiento de la posición y 
el dinero del marido) y tan sólo en un segundo lugar, 
muy alejado, las cuestiones de género (la búsqueda de 
un hombre “calzonazos”, fácilmente manejable). 

Esta amalgama de consideraciones tan diversas 
permite vislumbrar algunos extremos interesantes. 
Uno de ellos tiene que ver con la existencia de una si- 
tuación aparentemente contradictoria y antitética que 

surgiría del hecho de que en tanto el hombre español 
busca una mujer que bien podría calificarse como de 
perfil tradicional, las mujeres latinas y eslavas ma- 
nifiestan querer encontrar a un hombre más igualitario 
que el que predomina en sus países, esto es, un hom- 
bre de perfil, digamos, progresista.11 Precisamente, la 
comparación que ambos, mujeres latinas y eslavas y 
hombres españoles, realizan de manera constante con 
sus compatriotas del género opuesto, constituye una 
de las principales estrategias metodológicas de justifi- 
cación de la búsqueda correspondiente y, a su vez, de 
clarificación de algunas de las causas fundamentales 
de la misma. No es extraño, pues, que en sus discursos 
los hombres españoles contrasten la imagen de las mu- 
jeres que buscan con la que tienen de las mujeres es- 
pañolas, y que las mujeres latinas y eslavas comparen 
de forma reiterativa a sus compatriotas masculinos 
con los hombres europeos en general y españoles en 
particular. 

En el fondo, lo que acaba produciéndose es una 
suerte de equilibrio de polaridades opuestas en térmi- 
nos sexuales y nacionales, pero coincidentes en su 
significación positiva: las “buenas” mujeres latinas (ca- 
riñosas, afectuosas, comprensivas) y eslavas (atentas, 
educadas) que deben aguantar a los hombres “im- 
presentables” (machistas, infieles, irresponsables, no 
comprometidos) de sus países y los “buenos” hombres 
españoles (colaboradores, atentos) que deben soportar 
a las mujeres “maltratadoras” (frías, distantes, altivas, 
autoritarias) de su país hallan la mutua “salvación” for- 
mando una unión sentimental que además de juntar 
estas complicidades reúne, compensándolos, elemen- 
tos antagónicos (precariedad material contra precarie- 
dad afectiva), dándose una especie de “reciprocidad 
equilibrada”, de acuerdo con el modelo de Sahlins 
(1977), que la presenta como el símbolo de la conver- 
sión de intereses diferentes en armónicos.12 Esto es, 
de algún modo, lo que expresa Sonia (peruana, 35 
años; casada con español, 37 años): 

Yo he visto que acá existe el matriarcado, que la mujer 

adelante y el hombre… es lo que he podido observar. Y acá 

los hombres aguantan, los que yo he visto, no generalizo. 

Digo: mujeres un caso y hombres buenos. Las mujeres 

11 De hecho, en las agencias matrimoniales, las mujeres se ofrecen como “atentas, amables, cariñosas, serviciales, amantes del 
hogar y la familia”. El discurso de las agencias puede contradecir, pues, las mismas expectativas de las mujeres que preten- 
den iniciar una migración conyugal. 

12 La tipología de reciprocidad de Sahlins (1977) puede constituir asimismo un buen marco para situar otro tipo de plantea- 
mientos distintos vigentes en las relaciones en las que se hallan inmersas las parejas objeto de nuestro estudio. Así, las visiones 
emic presentes en estos contextos pueden ir, por lo general desde la valoración en términos de reciprocidad generalizada, 
esto es, el don o superávit personal ofrecidos libremente, hasta el polo opuesto de la reciprocidad negativa (expresión recu- 
perada, a su vez, de la obra de Gouldner, 1960), como acción motivada únicamente por el interés personal que puede utilizar 
la fuerza, el engaño o el enredo. Delcroix y Guyaux (1992: 24), por su parte, hablan de mixitud compensatoria. 
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mandan mucho, gritan mucho, exigen mucho, tratan muy 

mal y ellos están ahí ayudando, haciendo… y yo digo: en 

mi país ya las hubiesen mandado los hombres a éstas por 

un tubo, digo yo. Me quedo pensando: ¿Cómo es? Y allá 

mujeres buenas, digo, y les tocan unos disparates, es al 

revés, digo, como no están valoradas ni nada. Allá, si fue- 

ran las de allá, acá estuvieran como unas reinas que las 

trataran, porque allá bueeeeeno, te mandan, te acaban, 

te acaban psicológica y emocionalmente, emocionalmente 

mayormente, te van acabando, te trabajan a lo psicológico 

y si no es esto […] Yo soy democrática, yo aplico acá… ni 

tanto sometimiento, ni tanto mandamiento. Yo soy aquí 

democrática, porque yo veo a mis cuñados, las mujeres 

(pone voz de asustados): “Ay, que tengo que ir…” Ellas 

mandonas cien por cien y todo lo que dicen y todo el rollo, 

y ellos allí de buenos y varias parejas, y yo no, en cam- 

bio, como yo le dije a mi suegra, yo soy democrática, le 

digo, un poco para acá y un poco para allá. 

La aproximación etnográfica, como puede apreciar- 
se, aporta la consideración de razones menos evidentes 
al sentido común para la explicación y comprensión de 
estas uniones. En este sentido, las motivaciones y ex- 
pectativas vinculadas a los sistemas de género de los 
países de pertenencia de hombres y mujeres devienen 
centrales en los discursos de los actores sociales im- 
plicados. Lo cual nos conduce, si bien no con la exten- 
sión necesaria, a una imprescindible consideración de 
los citados sistemas y relaciones de género imperantes 
en los países implicados. 

En España, tras un breve paréntesis representado 
por la II República (1931-1936), durante el cual se die- 
ron avances importantes en términos de políticas de 
igualdad entre hombres y mujeres y de conquista de de- 
rechos por parte de estas últimas, el sistema de géne- 
ros característico durante buena parte del siglo XX, en 
especial auspiciado por la dictadura del general Fran- 
cisco Franco (1939-1975), fue marcadamente de sig- 
no católico-tradicional (véase Roca Girona, 1996). La 
ubicación, idealmente, de hombres y mujeres en esferas 
perfectamente segregadas –la doméstica/reproductiva 
para las mujeres y la pública/productiva para los 
hombres– sólo empezó a transformarse de manera tí- 
mida a partir de la década de los años sesenta, con el 
inicio del despegue económico español y ya de modo 
más decisivo, con el fin de la dictadura, a mediados de 
los setenta, y la correspondiente generalización del 

acceso de las mujeres a los niveles superiores de ense- 
ñanza, al mercado laboral y a un mayor control de la 
esfera reproductiva. Estos cambios, que tienen a la mu- 
jer como principal agente protagonista, están en la base 
de lo que en los últimos años se ha denominado cri- 
sis de la masculinidad, entendida como un proceso de 
resistencia de los hombres a dichas transformacio- 
nes o, simplemente, de reacomodo a la nueva situación 
generada.13 

Por otro lado, España, que a lo largo de las primeras 
tres cuartas partes del siglo XX fue claramente un país 
de emigración (sobre todo hacia Latinoamérica y Europa 
occidental), desde la última década del siglo pasado se 
ha convertido en uno de los países europeos con ma- 
yor número de inmigrantes, a la par de su creciente 
protagonismo y potencial económico en el concierto de 
las naciones europeas. 

Las características, por su parte, de los países “emi- 
sores” de las llamadas “mail order brides”, esposas de 
alquiler, etcétera, en relación con los países “recepto- 
res”, nos informan de los siguientes extremos: 

1. Se trata de países antes denominados “en vías 
de desarrollo” y ahora, por ejemplo en la clasi- 
ficación que utiliza el PNUD, de “desarrollo hu- 
mano medio”,14 aunque algunos de ellos lla- 
mados a ser potencias mundiales en breve (el 
caso de los miembros del BRIC, Brasil y Rusia). 

2. Hay una proximidad sociocultural y geográfica 
de estos países “emisores” con los “receptores”. 
Ello explicaría, por ejemplo, para el caso espa- 
ñol, la no existencia de migrantes por amor de 
los países del Magreb ni de los países asiáticos. 

3. Existen rasgos fenotípicos de las mujeres de 
los países de origen diferenciados de los de las 
españolas (eslavas y latinas), aunque no exage- 
radamente contrapuestos (como lo serían los 
de las mujeres negras del África subsahariana 
o las asiáticas). 

4. No se registra una comunidad muy numerosa 
de inmigrantes de estos países “emisores” de 
esposas en España (ninguno de ellos figura en- 
tre las diez primeras naciones con mayor can- 
tidad de inmigrantes en España). 

5. Los países “exportadores” de esposas muestran 
un desequilibrio demográfico expresado en la 
presencia de un mayor número de mujeres que 

13 Véase, con carácter general, MacInnes (1998), Mac an Ghaill (1996) y Seidler (2006); y, para el caso español, Gil Calvo (1997). 
14 El índice de desarrollo humano, publicado en el Informe Sobre Desarrollo Humano 2005 (PNUD, 2005), establece una clasi- 

ficación compuesta por países con “desarrollo humano alto” –en cuyo grupo, formado por 57 naciones, se incluye a España 
en el número 21–, países de “desarrollo humano medio” –de la posición 58 a la 145, en donde se encuentra por ejemplo la 
Federación Rusa en el puesto 62, Brasil en el 63, Colombia en el 69, Venezuela en el 75, Ucrania en el 78 o Perú en el 79– 
y, por último, países con “desarrollo humano bajo” –del puesto 146 al 177, formado básicamente por naciones africanas. 
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de hombres (especialmente en el caso de los 
países eslavos, pero también en el de deter- 
minadas zonas de Brasil). 

6. La masculinidad de los países “proveedores” 
de esposas se encuentra altamente despresti- 
giada, estando asociada a fenómenos como el 
alcoholismo, la infidelidad y la violencia de gé- 
nero. En los países “receptores”, por su parte, 
se ha asistido en las últimas décadas a trans- 
formaciones de alcance en el sistema de géne- 
ro, sobre todo en lo concerniente a los papeles 
asignados y desarrollados por las mujeres. 

7. El citado desprestigio de la masculinidad en 
los países aludidos contrasta de algún modo 
con una cierta imagen de una feminidad bas- 
tante “cuidada”, es decir, con una elevada im- 
portancia de la dimensión estética en relación 
con las mujeres. Brasil, sin ir más lejos, se si- 
túa en la cima de las naciones con la mayor 
cantidad de operaciones estéticas (aunque no 
podemos soslayar tampoco que España se ha- 
lla igualmente en las primeras posiciones de 
este ranking), en tanto países como Rusia y 
Ucrania destacan por la proliferación de cen- 
tros de estética en ellos. 

Más allá de lo apuntado, consideramos que tal vez 
el elemento clave de la comparación que explica las di- 
ferencias entre los dos bloques aludidos –España por 
una parte y los países “proveedores” de esposas consi- 
derados, por otro–, pero que también afirma su inne- 
gable semejanza, tiene que ver con una cuestión de 
tiempo –o mejor sería decir de tempo– y de contexto 
general de inserción de cada uno de estos dos bloques 
señalados. En efecto, todos estos países han asistido, 
en el último siglo, a procesos de esencialización y na- 
turalización de las diferencias de género que, en el 
marco de un punto de partida de sociedades de carác- 
ter patriarcal, confrontadas a procesos más o menos 
intensos de industrialización, produjeron sistemas de 
género caracterizados por una fuerte segregación que, 
bajo distintas combinaciones, siempre supusieron en 
cualquier caso el otorgamiento de las responsabilidades 

reproductivas a las mujeres, con exaltaciones especial- 
mente destacables de la maternidad y valores represivos 
asociados al sexo. Incluso desde postulados ideológi- 
cos contrapuestos y antitéticos –el comunismo soviético 
frente al fascismo nacionalcatólico franquista– se lle- 
gó a, y se promocionó y se impuso, un modelo harto si- 
milar. En él, las mujeres debían interiorizar y desa- 
rrollar las cualidades de la entrega y el sacrificio hacia 
los demás, de la subordinación al hombre, en tanto 
éstos debían ejercer una dominación masculina con 
combinaciones igualmente distintas entre los diversos 
países en cuanto a preponderancia de la dominación 
simbólica o física y al tipo de manifestaciones asociadas 
–maltrato, alcoholismo, infidelidad, irresponsabilidad 
paterna, etcétera. 

No obstante, a lo largo del siglo anterior, en una 
parte importante de los países considerados esto tam- 
bién estuvo asociado a destacados procesos de sentido 
opuesto, es decir, de promoción de políticas de igualdad 
de género y de avances significativos en este sentido. 
En el caso español, el breve periodo de la II República, 
como se dijo, constituye un hito a este respecto que, de 
alguna manera, será retomado una vez restablecido el 
régimen democrático, en particular durante los gobier- 
nos del Partido Socialista Obrero Español.15 Esta “re- 
cuperación”, en cierto modo, del papel precursor y 
avanzado de las políticas españolas de género en las 
últimas décadas (legislación, a menudo pionera o en- 
tre las más avanzadas del mundo, relativa al divorcio, 
a las uniones homosexuales, a las técnicas de repro- 
ducción asistida, etcétera), que a nuestro entender ha 
sido posible en gran medida por la inserción y perma- 
nencia de España en el seno de la Unión Europea, es 
tal vez el rasgo distintivo español en relación con el 
resto de países considerados.16 El hecho de que España 
inicie antes que buena parte de estos países su transi- 
ción de un régimen totalitario a uno democrático y que 
lo haga arropada por un entorno –la Unión Europea– 
que le sirve de modelo de desarrollo en términos de po- 
líticas de género y de medio idóneo para ensayar su 
preexistente tradición pionera en este sentido, al 
tiempo que le garantiza y facilita el desarrollo social y 
económico y la estabilidad política,17 creemos que es 

15 En Brasil, de forma parecida, será el Partido dos Trabalhadores del presidente Lula da Silva el que dará un mayor impulso 
reciente al proceso de institucionalización y de visibilización pública de las políticas progresistas de género. 

16 No compartimos, en este aspecto, la opinión de algunas estudiosas en el sentido de que el vigor del feminismo español de 
la época de la transición se habría atenuado a partir de los años noventa, sugiriéndose incluso la existencia de una involución 
de la revolución (Cruz y Zecchi, 2004). Pensamos que en todo el proceso se han dado cambios y permanencias, avances y 
retrocesos, pero que el balance final, con intensidades de desarrollo distintas a lo largo del periodo, es claramente de una 
notoria, aunque desigual, transformación. 

17 De manera similar a lo que sucederá con Portugal y Grecia, y de forma muy distinta a lo que acontecerá con Rusia y el resto 
de países de la ex Unión Soviética, en donde el paso del socialismo al capitalismo, como se ha observado, provocará episodios 
muy críticos en todos los ámbitos. 
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fundamental para explicar su supuesta atracción como 
lugar de destino de algunas de las miles de mujeres de 
otros países que cada año establecen uniones sentimen- 
tales con hombres españoles. En el caso de algunas de 
las mujeres brasileñas, por ejemplo, para acelerar este 
proceso de desarrollo hacia la igualdad ya iniciado en 
su país; para algunas de las mujeres eslavas, con el 
propósito de invertir la actual recesión de las políticas 
de igualdad de género que se dan en sus naciones; y, 
en el caso de las mujeres de otros países latinoame- 
ricanos, más bien para superar la persistencia de un 
sistema de género de tintes aún marcadamente patriar- 
cales y de una cultura machista hegemónica. 

Un proyecto migratorio 
de relación conyugal 

El contexto en el que se produce la salida, la construc- 
ción del proyecto migratorio y su desarrollo, determinan 
la forma que tomará finalmente el espacio transnacional 
particular de cada colectivo y, en nuestro caso, de cada 
persona. Las mujeres inmigradas con las que trabaja- 
mos llegan a los países de destino con un proyecto mi- 
gratorio personal e individualizado que, por lo gene- 
ral, no se vincula a la existencia de redes migratorias 
de soporte de tipo familiar o comunitario. Se trata, en 
esencia, de mujeres solas que proyectan de manera in- 
dividual una migración que tiene como instrumento la 
formación de una familia o, simplemente, el estableci- 
miento de una relación conyugal en el país de destino. 

Son mujeres que niegan la existencia de un proyecto 
migratorio clásico, por decirlo de algún modo, en sus 

vidas y que aceptan únicamente la de un proyecto de 
relación sentimental, conyugal o familiar que, de modo 
circunstancial, las lleva fuera de las fronteras de sus 
lugares de origen.18 Es el amor y el deseo de una vida 
futura con la pareja elegida libremente lo que justifica 
una migración, que en ningún caso es asumida como 
tal sino sólo como una mera circunstancia, como un 
imponderable de la relación sentimental. Por ende, las 
mujeres entrevistadas se muestran en general algo re- 
ticentes a reconocer, por ejemplo, el posible carácter hi- 
pergámico de la relación que establecen con sus parejas. 

La relación conyugal, la formación de una familia 
es lo que las trae a Europa. Utilizan un modelo cultural 
de relación conyugal que se fundamenta en el ideal del 
matrimonio por amor, libre y espontáneo, alejado de 
cualquier programación, convención, interés o uso ins- 
trumental. En este contexto, toda alusión a la existencia 
de un proyecto migratorio es susceptible de estigmatizar 
la relación y de abundar en las críticas y en los rumo- 
res con que el entorno social acostumbra a presionar 
a la pareja y, en concreto, a la mujer inmigrada.19 

Se constata, pues, que se trata de mujeres que no 
quieren sentirse inmigradas, que viven su situación 
como un proyecto de vida, no de migración, que prevén 
su situación como definitiva, sin retorno y que, en con- 
secuencia, mantienen una prácticas transnacionales 
mucho más débiles que las de otros colectivos de mu- 
jeres inmigradas. 

Cuando se materializa el desplazamiento de las 
mujeres al país de su pareja, el espacio transnacional 
de comunicación deja de existir al desaparecer los flu- 
jos, el campo de intercambios que le dieron origen. Lo 
que al principio fue un espacio transnacional intenso 

18 Se trata de un proyecto conyugal compartido por la pareja, el hombre, desde el país de destino. Esta circunstancia alimenta 
la negación e invisibilización de la situación migratoria, aun cuando ésta requiere la consecución de complicados trámites 
administrativos. 

19 Se nota, pues, el total alejamiento respecto a la percepción y consideración del matrimonio como un recurso, como un instru- 
mento al servicio de la reproducción de las sociedades (Lévi-Strauss, 1996 [1949]). El modelo occidental del matrimonio por 
amor ha estigmatizado rotundamente el uso tradicional del matrimonio como un contrato social, como la legitimación de 
una relación entre dos personas y entre dos grupos sociales que debía resolver la continuidad biológica, social, económica 
y cultural de las sociedades (Estrada y otros, 1993). Evidentemente, en la práctica sigue siéndolo, pero las sociedades occi- 
dentales y su insistencia en la prevalencia del interés del individuo sobre el de la comunidad ha invisibilizado, ocultado, el 
carácter práctico, utilitario, de la relación matrimonial (Soronellas, 2005). Laura Kipnis (2005: 67) ha hecho notar, con ironía 
y desparpajo provocadores, que por mucho que satisfaga nuestras fantasías de independencia imaginarnos que amamos 
a quien nos parece y como nos parece, lo cierto es que la mayoría elegimos parejas notablemente similares a nosotros mis- 
mos tanto en términos económicos como de posición social, educación y etnia (de ahí, de esta supuesta subversión de la 
norma homogámica, surge en buena medida la oposición social a estos matrimonios por parte de la sociedad receptora). 
Elegimos, prosigue la autora, parejas adecuadas y calculamos con precisión sus activos, calibrando nuestro valor en el 
mercado y el de los posibles aspirantes, siendo así que debajo de ese barniz romántico somos sabuesos realistas, armados 
con calculadoras, calibradores y lupas. En suma: nos casamos con quien podemos o debemos más que con quien queremos, 
aunque sin duda a menudo queremos, o creemos querer, aquello que debemos o podemos. En realidad, la diferencia respecto 
a los matrimonios pactados, por interés, de la Europa del antiguo régimen, se halla apenas en el hecho de que hemos 
incorporado en la psicología del amor y las estructuras inconscientes del deseo la racionalidad económica que en otros tiem- 
pos ejercían los padres. La racionalidad económica, ahora, debe ser tácita, razón por la cual acudimos a eufemismos tales 
como la “química del amor” o la “locura/irracionalidad del amor”. Reconocer cualquier atisbo de dimensión material en un 
asunto tan idílicamente contrapuesto como el amor es de mal gusto. No está claro, sin embargo, que ello nos haga más libres 
y no, por el contrario, más ilusos. 
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y cuidado, mimado, podría decirse (el del noviazgo), 
puede acabar siendo, en este tipo de migraciones fe- 
meninas, una vez formada la familia en el destino, el 
más frágil de los espacios transnacionales, aunque no 
del todo inexistente debido a las relaciones con la fa- 
milia de orientación. Así, se corrobora que si en la mi- 
gración femenina “no amorosa-sentimental” el espacio 
transnacional previo a ella es débil o inexistente y, en 
cambio, deviene intenso y fundamental al completarse 
el proceso migratorio, ya en el destino, en el caso de las 
mujeres migrantes por amor, sucede todo lo contrario. 
En el primer caso podría señalarse que la emigración 
alcanza un sentido casi trágico, de un cierto fatalismo, 
lo que se convierte en el combustible que alimenta la 
necesidad de creación de un fuerte espacio transnacio- 
nal una vez realizado el proceso de tránsito; mientras 
que en el segundo caso, el que aquí nos ocupa, la emi- 
gración, aunque no rechaza tampoco los tintes de dra- 
matismo y, sobre todo, de fatalidad, éstos no dejan de 
ser una suerte de aditivos a un proceso esencialmen- 
te liberador y exultante. En suma, en el primer caso el 
motivo por el que se emigra está en el lugar de origen 
o de salida, en cuanto en el segundo se halla en el lugar 
de destino. De ahí las diferentes intensidades y caracte- 
rísticas de los espacios transnacionales respectivos. 

La incorporación como esposas 
o parejas inmigradas 

Son dos los condicionantes que singularizan la trans- 
nacionalidad de estas mujeres: lo que llamamos una 
“incorporación dependiente” al país de destino, y la 
negación de la condición migrante que conlleva necesa- 
riamente la ausencia de un proyecto de retorno (véase 
Bodoque y Soronellas, 2008). 

En primer lugar, estas mujeres llegan al país de 
destino en lo que parece una situación de ventaja en 
relación con las inmigradas laborales. Vienen a España 
sin la necesidad de utilizar cadena migratoria alguna, 
llegan con un proyecto de relación conyugal que les 
asegura que serán bien recibidas, acogidas, por su pa- 
reja, y que les garantiza también el acceso a la vivien- 
da y a los recursos básicos. Las características de su 
particular situación de primera acogida las coloca en 
una posición de privilegio respecto a otros/as migrantes 
y contribuyen a afianzar su negación de la condición 
migratoria. La primera incorporación no las hace sen- 
tirse migrantes sino todo lo contrario, se sienten per- 
sonas queridas que vienen porque alguien de la so- 
ciedad de destino ha deseado su llegada. Ellas mismas 
reiteran su visión de que inmigrantes son los que lle- 
gan obligados por las circunstancias, sin ser reclama- 

dos y, en consecuencia, son, o pueden ser, mal recibidos 
en la sociedad de inmigración. Sentirse deseadas en el 
destino, queridas por sus parejas, las aleja del patrón 
migratorio y oculta las dificultades y los miedos relacio- 
nados con la incorporación en la sociedad, en la comu- 
nidad, en el grupo social y en el entorno familiar de la 
pareja. 

Las mujeres inmigradas por amor dejan en manos 
de sus parejas la responsabilidad de su inserción y 
acomodo en la sociedad “de acogida”. No es habitual 
que se preocupen de introducirse en redes de relaciones 
de compatriotas o de establecer contactos con otras 
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personas desplazadas, por tres razones: primero, el 
protagonismo que adquiere la pareja y su entorno so- 
cial; segundo, tienen resuelta la situación económica 
mediante la pareja como proveedora de recursos; y, 
tercero, prefieren mantenerse alejadas de los colectivos 
migrantes, de sus estigmas.20 De este modo va consti- 
tuyéndose un proceso de incorporación a la sociedad 
de acogida que calificamos de “dependiente”, debido a 
que está capitalizado por el compañero sentimental, 
sus recursos y su propio entorno social. La consecuen- 
cia es la falta de participación de estas mujeres en co- 
munidades transnacionales y en redes de relaciones 
con personas de sus países de origen. Vemos, pues, la 
debilidad de los espacios transnacionales de estas mu- 
jeres: no han utilizado cadenas migratorias para ayu- 
darse en la migración y no buscan la integración ni la 
participación en comunidades transnacionales ni en 
redes sociales de personas inmigradas. Empero, obser- 
vamos también que pueden darse situaciones diferen- 
ciales en cuanto a la intensidad de los espacios trans- 
nacionales de las mujeres migrantes por amor, respecto 
a su posición social y a su nivel de formación. De este 
modo, las mujeres más preparadas y situadas en una 
mejor posición social tanto en el país de origen como 
en el de destino tienden a relacionarse más con sus 
compatriotas y a mantener más vínculos con las redes 
sociales y familiares que dejaron en el país de origen. 
Aunque en ocasiones, cuando acaba produciéndose 
una “inesperada” –por ser contraria a las expectativas 
y creencias generalizadas– unión hipogámica para la 
mujer migrante, el espacio transnacional se tiñe de re- 
presentación enmascarada de la realidad. 

A veces fue posible constatar cómo el debilitamiento 
del espacio transnacional, en concreto el que se configu- 
ra con la familia de orientación, es provocado, más que 
por la mujer inmigrante, por su esposo o compañero. 
En parte este hecho tiene que ver con las diferentes in- 
tensidad y características de las relaciones entre fa- 
milia de procreación y familia de orientación en España 
–y más específicamente en Cataluña– y en los países 
de procedencia de las mujeres en cuestión. 

Por otro lado, debemos referirnos también a otra 
vertiente fundamental de la emigración: la integración 
jurídica, institucional, en el país de inmigración. La 
mayoría de las mujeres entrevistadas llega habiendo 

pactado una relación matrimonial o pensando en que 
ésta devendrá una realidad. El matrimonio es uno de 
los aspectos esenciales de este tipo de migración, tan- 
to porque resuelve el problema fundamental de la ciu- 
dadanía/nacionalidad, como porque es el elemento 
central en la argumentación del acoso moral (matri- 
monio por interés) a que es o puede ser sometida la pa- 
reja en su propio entorno social. En el matrimonio, al 
igual que en el noviazgo, es recurrente en el discurso 
de las parejas la reivindicación de los valores de liber- 
tad personal y amor conyugal, así como la negación de 
cualquier referencia a la unión interesada, motivada 
por la satisfacción espuria de alguna necesidad: la del 
hombre incapaz de hallar esposa en su país, por tener- 
la y, por tanto, de legitimar socialmente su relación 
con una mujer y de poder formar una familia; o la de 
la mujer emigrada de consolidar su posición social y 
conseguir la nacionalidad.21 

No todas estas relaciones de pareja acaban en boda, 
existen diferentes posibilidades: en ocasiones son las 
mujeres las que renuncian a la formalización del ma- 
trimonio y se independizan de la pareja mediante la 
cual llegaron al país –se trata fundamentalmente de 
las mujeres que disponen de habilidades personales y 
recursos (formación superior) para plantearse la se- 
paración de su pareja–; en otras situaciones los hom- 
bres dilatan la boda, bien porque ya lo habían previsto 
así,22 bien porque la relación no satisface las expectati- 
vas, bien como resultado de las presiones del entorno 
social, bien porque la vulnerable situación de ellas las 
sitúa en una posición de dependencia y a los hombres 
les permite asegurar la durabilidad de la relación. En 
ambos casos, las mujeres pierden el estatus de novias 
extranjeras, cónyuges futuribles de ciudadanos espa- 
ñoles, para convertirse en mujeres inmigradas, la ma- 
yoría ilegales, que pierden todos o la mayor parte de los 
recursos sociales y económicos con que contaron al 
llegar y que les proporcionaron la incorporación depen- 
diente a la que se ha hecho referencia hasta ahora. En 
estas circunstancias, la posición de ventaja deviene en 
desventaja porque las mujeres carecen de los círcu- 
los de relación con las comunidades de origen o con re- 
des de personas migradas que acostumbran a ser ha- 
bituales en las situaciones migratorias. Estamos ante 
mujeres que suelen renunciar al espacio transnacional 

20 También, a menudo, sus parejas tienen poco interés en promover relaciones con personas inmigradas, por dos motivos: para 
alejarse de los estigmas del migrante y para distanciarse del modelo de matrimonio o conyugalidad por interés. 

21 No obstante, los casos de matrimonios “sin amor” o por interés (para permitir obtener la nacionalidad de la persona 
inmigrante, a cambio de dinero o no; para garantizarse la persona nativa funciones de cuidado y asistencia; con corresidencia 
posterior o sin ella; etcétera) también existen y, vale decir, acostumbran ser los que despiertan mayor eco y dimensión mediá- 
tica. Estos casos, sin embargo, no forman parte de nuestra investigación. 

22 Hemos sabido de ciertos casos de hombres que habían traído diversas mujeres a España, bajo promesa de matrimonio, con 
las que no se había llegado a formalizar nunca la relación. 
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en aras de una relación que se constituyó precisa- 
mente en ese espacio, una singularidad que las coloca 
en un estado de mayor vulnerabilidad23 cuando la re- 
lación conyugal se extingue o no llega a formalizarse. 
Pero no sólo cuando esto sucede; incluso si la relación 
se consolida, estos riesgos y amenazas están presentes 
y, muchas veces, se materializan de un modo u otro, 
conformando, por ejemplo, una situación de soledad y 
aislamiento de estas migrantes amorosas, en el mar- 
co de lo que ha dado en llamarse síndrome de Ulises, 
esto es, la serie de síntomas y duelos por lo que se pier- 
de y se deja atrás sin tener muy claro lo que se gana, que 
experimentan algunas personas durante el transcur- 
so del proceso migratorio: 

A pesar de tener unas condiciones mucho mejores que 

muchos inmigrantes que llegan, en muchos momentos 

me he sentido muy triste y sola. He tenido que acudir al 

psicólogo y tomar medicación. Es verdad, no es fácil em- 

pezar tu vida en otro país. Pero me ha ayudado muchísimo 

y siempre ha estado a mi lado, si no, hubiese sido im- 

posible. Hecho en falta muchas cosas, aunque sé que aquí 

he ganado otras. No sé, el psicólogo me dice que es nor- 

mal. Hay veces que no sé ni de dónde soy, ni sé de dónde 

quiero ser. Desprecio y aprecio lo de aquí o lo de allí indis- 

criminadamente. Espero que estos sentimientos acaben 

pronto (Lucila, colombiana, 24 años; español, 29 años). 

Aquí no conocía a nadie. Entonces fue un poco difícil el 

llegar aquí, ¿no?, porque te sientes sola, te sientes que no 

conoces a nadie, sólo a tu esposo, ¿no? (Lety, mexicana, 

27 años; español, 28 años). 

¿Familias transnacionales? 

La formalización de la relación conyugal otorga legiti- 
midad social a la voluntad de constituir una familia en 
el país de destino. Ésta es otra característica que sin- 
gulariza la trayectoria migratoria de unas mujeres que 
vienen con el objetivo de formar su familia de procrea- 
ción. Este interés por el proyecto de familia nos ayu- 
da a interpretar, junto con otros factores, un mayor 
desinterés por mantener vínculos familiares transna- 

cionales. En algunas ocasiones incluso podemos hablar 
de una mala relación con la familia que se dejó en el 
país de origen. Son diversos los casos en los que se 
recalcan relaciones difíciles con el padre o con alguna 
otra figura masculina de la familia, que se sitúan como 
uno de los factores que motivaron la decisión de bus- 
car pareja fuera del país y marcharse,24 dentro de la 
más general motivación por cambiar, mejorando las 
relaciones de género. Es preciso señalar que, de todos 
modos, las uniones mixtas no dan como producto la 
configuración de un único modelo de relaciones de gé- 
nero. Más aún, nuestros datos permiten inferir que los 
modelos resultantes no son tampoco distintos, en lí- 
neas generales, de los que funcionan para las parejas 
“autóctonas”. Si acaso, las principales diferencias se 
hallan en el hecho de que los modelos “más tradicio- 
nales” entre las parejas autóctonas se dan más, aun- 
que no exclusivamente, entre las generaciones de ma- 
yor edad, y, en el caso de las parejas mixtas, la varia- 
ble de la edad de las mujeres, la mayoría de las cuales 
se mueven en una franja de edades jóvenes, no resul- 
ta ser relevante en este sentido. Por otro lado, aun los 
modelos de carácter más bien tradicional resultan va- 
lorados positivamente –en términos de una mejora 
sustantiva de las relaciones de género–, por parte de 
algunas de las mujeres cuando los comparan con los 
modelos dominantes en sus respectivos países. Esto, 
en cierto modo, permitiría dar respuesta a una cuestión 
que planteábamos al inicio, en cuanto a destacar la 
posible contradicción inherente al hecho de hallarnos 
ante un tipo de parejas en las que los hombres-maridos 
pretenden encontrar a mujeres-esposas en el papel de 
sumisas amas de casa y éstas desean hallar a hombres- 
esposos con los que entablar relaciones de género más 
igualitarias. La respuesta, en este caso, pasaría, por 
un lado, por matizar la afirmación de que las expecta- 
tivas y motivaciones de los hombres españoles y de las 
mujeres latinas fueran única y necesariamente aque- 
llas a las que hemos hecho referencia –es decir, que 
entre los hombres españoles que buscan esposas lati- 
nas no sólo se encuentra el perfil del macho ibérico no 
resignado a perder su posición hegemónica y con ne- 
cesidad de jugar a ser un gran hombre,25 y que entre 
las mujeres latinas que desean matrimonio con hombres 

23 Cuando hablamos de vulnerabilidad no queremos dar a entender que las mujeres sean “víctimas” de una situación que las 
arrastra sin que ellas tengan el control. Las personas que deciden migrar no pierden la capacidad de decidir sobre sus opcio- 
nes: eligen correr riesgos, se adaptan a los cambios, es decir, resuelven su vida tomando el camino que creen necesario, aten- 
diendo a las posibilidades de que disponen. 

24 Curiosamente, las relaciones difíciles con los padres acostumbran coincidir con las situaciones de mayor apoyo de las ma- 
dres hacia la decisión de las hijas. Existe, pues, una cierta complicidad de género en el intento de las mujeres de superar 
roles tradicionales desfavorables a su desarrollo personal. 

25 Aunque no podemos dejar de subrayar que una cierta actitud paternalista es habitual en aquellos hombres españoles de 
más edad involucrados en esta clase de relaciones. Narcís (español, 43 años; brasileña, 20), más de 20 años mayor que su 
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españoles no siempre hallamos un deseo expreso de 
cambio sustantivo de las relaciones de género– y, por 
otro, por señalar que el punto de partida de algunas 
de estas mujeres, en términos de relaciones de género, 
está tan anclado en modelos de fuerte dominación 
masculina, que un mínimo cambio en esta relación, 
aun manteniendo salvaguardado este principio de au- 
toridad y hegemonía masculinas que claramente des- 
tilan buena parte de las citas precedentes, es percibido 
y valorado como un progreso positivo. 

Asimismo, se constata que las mujeres entrevista- 
das manifiestan en ocasiones poca intensidad de rela- 
ciones con la familia de orientación (padres, hermanos 
y parientes colaterales) que dejaron en el país de ori- 
gen, e incluso se observa la poca incidencia de procesos 
de reagrupación familiar como los que son habituales 
en las migraciones de mujeres latinoamericanas que 
arrastran tras de sí a hijos, maridos, padres y hermanos 
(Gregorio, 1998; Pedone, 2006a). Si bien no se ha ha- 
llado lo que podría denominarse un interés conven- 
cional por la reagrupación familiar o por la consecución 
de redes de familiares o de compatriotas, se debe dejar 
constancia de la tendencia de estas mujeres a constituir 
un tipo de redes específico de la migración por amor. 
Se trata de la construcción de redes sentimentales 
constituidas por mujeres que formaban parte del en- 
torno de relaciones en el país de origen (hermanas, pri- 
mas o amigas) y que, ante el éxito de la migración por 
amor, demandan a la mujer inmigrada que les busque 
un cónyuge en el entorno relacional del marido.26 De 
este modo, la mujer inmigrada por amor puede ser el 
inicio de una cadena migratoria enfocada en el esta- 
blecimiento de contactos y relaciones conyugales, una 
versión informal de las agencias especializadas. 

En estas situaciones migratorias no es frecuen- 
te encontrar ni maternidades –aunque hay bastantes 
excepciones a este respecto, representadas por muje- 
res que ya tuvieron hijos y que los dejan a cargo princi- 
palmente de sus madres en los países de origen– ni 

roles conyugales transnacionales. Por lo tanto, las re- 
laciones familiares con el país de origen se limitan al 
ejercicio, en todo caso, de filiaciones o fraternidades 
que tienden a ser vividas con menor intensidad y, por 
ende, crean vínculos transnacionales débiles, en espe- 
cial a partir del momento en que aparecen los hijos, 
puesto que ellos representan la consolidación y el éxito 
del proyecto de familia en el lugar de destino. Promo- 
cionan a la mujer en el entorno familiar del marido, le 
otorgan estatus y son un factor de inserción social en 
la medida en que le abren las puertas de la comunidad 
(escuela, actividades, amistades…) e incluso de la pro- 
pia parentela del marido, de modo similar a lo que su- 
cede en algunas sociedades tradicionales.27 La llegada 
de los hijos, la filiación, arraiga a la mujer en la so- 
ciedad de destino, cierra el proceso de legitimación 
social de su situación y contribuye a debilitar el espa- 
cio transnacional que la mantiene unida con la sociedad 
de origen. 

Conclusiones. Migrantes por amor: 
repensando los procesos migratorios 
y las relaciones transnacionales 

Las mujeres migrantes por amor no se desplazan, son 
traídas. Vienen como novias, algunas se llegan a ca- 
sar, y mantienen vínculos con el país de origen que, a 
diferencia de las mujeres inmigradas convencionales, 
se van debilitando con el paso del tiempo por la inexis- 
tencia de un proyecto de retorno. Emigran solas, sin 
cadena migratoria, y, en consecuencia, en el país de 
destino carecen de una red de apoyo consanguínea 
para los momentos importantes: ni madres u otros fa- 
miliares que cuiden de sus hijos (si los tienen) o que las 
acompañen en los sucesos cardinales de sus vidas. 
Del colectivo de su misma nacionalidad generalmente 
reniegan o no tienen contacto porque a su pareja no le 
parece conveniente. Pero también su individualidad, 

pareja brasileña, lo expresa sin ningún tipo de subterfugio: “Ella ahora está pasando la adolescencia, porque en todos estos 
países las mujeres pasan de ser niñas a ser mujeres y ahora aquí ella está como una adolescente, no pasan la etapa del primer 
amor y los besos inocentes ni nada. Y es por esto que muchas de ellas como Priscila tienen un niño con 16 y 17 años. Ella 
tiene una habitación llena de muñecas y es muy caprichosa. En ocasiones casi he de hacerle de padre porque estas niñas… 
como ella, pues… “ahora quiero esto” y yo pues “ven acá ahora mismo, me cago en dios”. Tiene muchas cosas de niña pe- 
queña. Y es que estas niñas tienen una etapa de la vida que les falta”. Y remata la entrevista afirmando: “He hecho una buena 
obra” (refiriéndose a su relación con Priscila). 

26 Nos decía una de nuestras informantes, de origen cubano: “tengo amigas que me mandan cartas, que me mandan fotos, 
y me dicen: mira a ver si le gusto a alguien, enséñale mi foto” (Jarlenis). 

27 En éstas, en tanto no hay hijos, la unidad conyugal vive una especie de etapa de provisionalidad e interinaje, siendo en cierto 
modo incompleta. En este sentido, J. K. Campbell (1964), en su estudio de una comunidad de pastores Sarakatsan griegos, 
observó que la esposa sólo alcanzaba cierta consideración para su esposo y la familia de éste cuando llegaba a ser madre. 
Se pensaba  que con la maternidad la mujer se enraizaba en la nueva familia, lo que permitía disminuir, a partir de este 
momento, el control que la familia del marido ejercía sobre ella y aumentar, de forma paralela, la ayuda que recibía del resto 
de mujeres de la familia citada. La actitud del marido, una vez garantizada la descendencia, también se transformaba de 
manera significativa, pasando a reconocerla ya propiamente como esposa. 
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siempre que las circunstancias legales lo permitan, les 
otorga la posibilidad de abandonar esta empresa cuan- 
do no da los resultados que ellas esperaban, no tanto 
para volver a su país pero sí para intentarlo de nuevo 
en condiciones más favorables. 

El matrimonio con un nacional las sitúa en un ni- 
vel de integración institucional y jurídica (derechos de 
ciudadanía) y les proporciona la inserción en el entra- 
mado de relaciones familiares y sociales de la pareja, 
quien resuelve también la situación económica de la 
mujer. De esta forma han conseguido, nada más por 
llegar –aunque con matices y excepciones–, los tres ni- 
veles de incorporación más difíciles para los migrantes: 
la jurídica (“los papeles”), cuando hay boda; la social 
(parientes y amigos), aunque en ésta en ocasiones debe 
superar ciertos escollos iniciales, como se apunta a 
continuación; y la económica (capacidad adquisitiva). 
No obstante, se trata de una incorporación que convierte 
a la mujer en totalmente dependiente de su pareja y de 
su relación con ésta. 

La primera etapa de la vida en común de la pareja 
se caracterizará por su sometimiento al escrutinio 
constante y a menudo implacable del entorno, que 
sanciona de este modo la transgresión de los ideales 
endogámicos y homogámicos, y por la configuración 
de un modelo de unidad de convivencia de carácter 
tradicional, con el marido desarrollando el papel de pro- 
veedor y la esposa ejercitándose de ama de casa. Su 
condición de inmigrante, que además no ha accedido 
al país mediante el recurso a las habituales cadenas y 
redes migratorias, la aludida presión social del entorno 
y las expectativas del marido –y supuestamente tam- 
bién de las propias mujeres– en términos de su priori- 
zación de la casa y la familia por encima de cualquier 
otra consideración, junto a la cuestión de los celos –un 
elemento frecuente en este tipo de uniones por las disi- 
militudes de edad y apariencia física, entre otras ra- 
zones–, la predisponen a ello de forma inequívoca. Si 
esta etapa que, obsérvese, sitúa a la pareja en una 
suerte de paradigma neorromántico de desafío a la co- 
munidad, de inconformidad, de lucha contra viento y 
marea de la oposición sociofamiliar, se supera satis- 
factoriamente, los nuevos retos de negociación tanto 
de los papeles de género como de la propia concep- 
ción de la familia (trabajo extradoméstico de la mujer, 
número de hijos, relaciones con las respectivas familias 
de orientación, etcétera) no habrán hecho más que em- 
pezar. De su resolución efectiva dependerá, en buena 
medida, que aquellas razones, motivos y expectativas 
iniciales de unos y otros se confirmen, se frustren o se 
transformen. Pero ésa ya es otra historia, la cual, no 
obstante, se adivina, como ésta, diversa, compleja y 
heterogénea. 
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